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El Ilmo. señor Inspector gene
ral de Emigración interesa de este 
Gobierno civil la publicación en 
el «Boletín Oficial» de las dispo
siciones vigentes en materia de 
migración, así como de las nor
mas acordadas para la ejecución 
de aquéllas. Dichas disposicio
nes y normas son las siguientes:

DISPOSICIONES QUE REGULAN LA EXPE

DICIÓN DEL PASAPORTE DE EMIGRANTES

Real decreto de 24 de Enero de 1930 
sobre pasaportes

Señor: Notoria es para propios 
y extraños la labor progresiva que 
en materia de migración viene 
realizando el Gobierno de Vues
tra Majestad, y si en nuestro país 
es mirada con honda satisfacción, 
en el extranjero se señala a la 
consideración de los legisladores 
y autoridades como objeto de es
tudio y fuente de inspiración,

Pero esta obra, aunque supone 
indiscutible adelanto, que ya ha 
reportado tangibles beneficios, no 
puede darse por terminada. El 
sentido de la realidad enseña que 
es susceptible de mejoras que 
complementen las instituciones 
que se van creando y las normas 
que se van estableciendo.

La supresión de las oficinas de 
información y despacho de pa
sajes de emigrantes a cargo de 
particulares que, aun sometidos 
a reglamentación y vigilancia, 
obraban por propio interés, fué 
un golpe abrumador para la re
cluta de emigrantes, no menos 
dañina por actuar individual y so
lapadamente, Sustituidas aque
llas oficinas por las Juntas locales 
de Información de Emigrantes, 
estos organismos, integrados por 
autoridades y representaciones 

cultas y de gran significación so
cial, han respondido de un modo 
plenamente satisfactorio a los pro
pósitos del legislador y a la con
fianza que en ellas depositó la 
opinión pública.

Quedaba aún un resquicio abier
to para los manejos de reclutado
res y agentes clandestinos, y era 
el diligenciado de las carteras de 
identidad. Potestativo en el emi
grante el acudir a informarse a las 
Juntas locales, puede ser hábil
mente seducido por el reclutador, 
que, a pretexto de facilitar la ob
tención de documentos y regulari
zar por medios más o menos lega
les la situación del que pretende 
expatriarse por causas de trabajo, 
encuentra ancho campo para el 
logro de codiciosos fines con bur
la de Ía Ley y extorsión para el 
incauto que cae en sus redes, Y 
no para ahí el mal, puesto que se 
extiende a la comisión de hechos 
delictivos de falsedad, cuya exis
tencia se ha comprobado, pero 
cuyos responsables más cons
cientes y directos no hayan podi
do ser descubiertos, dado el sis
tema de documentación que hoy 
rige,

A fin de evitar estos males, 
estima procedente el Ministro que 
suscribe una radical modificación 
de dicho sistema, sustituyendo la 
cartera de identidad y su inevi
table cortejo de prolijas andan
zas para diligenciarías por un pa
saporte para emigrantes que se 
ajuste a modelo aceptado inter
nacionalmente y expedido por los 
organismos de emigración, con 
intervención obligatoria de las 
Juntas locales de Información de 
Emigrantes, Con ello nos incor
poraremos a los principios que 
hoy con razón dominan respecto 
a unificación de procedimientos 
en los distintos países, y se evita
rán las falsedades y los fraudes 
por dificultarse la suplantación 
de personas al obtener el docu
mento necesario para emigrar,

Al mismo tiempo, y siguiendo

el camino emprendido de recti
ficar el primitivo criterio de no 
considerar en la práctica emi
grantes más que a los que se di
rijan a Ultramar, rectificación 
ya iniciada desde hace tiempo por 
este Ministerio, en razón a la im
portancia del éxodo a países del 
antiguo Continente y del Norte de 
Africa, y a la justicia de que el 
amparo tutelar no se limite a par
te de nuestros expatriados, se 
debe extender el sistema de do
cumentación que se proyecta a 
todos los emigrantes españoles, 
sin que ello implique mayores 
trabas para ellos ni mermas de fa
cultades para otros organismos, 
puesto que la especialidad de la 
materia requiere unidad de acción 
en cuantos extremos toquen las 
cuestiones migratorias.

Por las razones expuestas, el 
Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter a la aprobación 
de V, M, el siguiente proyecto de 
Real decreto, Madrid, 24 Enero de 
1930, —Señor: A L, R, P, de V, M,, 
Eduardo A.unós Pérez.

REAL DECRETO

De conformidad con mi Con
sejo de Ministros y a propuesta 
del Trabajo y Previsión,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo 1,° Queda suprimida 

la cartera de identidad de emi
grantes, establecida por Real de
creto de 23 de Septiembre de 1916 
y modificada por disposiciones 
posteriores.

Artículo 2,° Todos los espa
ñoles que pretendan abondonar el 
territorio nacional por causas de 
trabajo, y que el párrafo primero 
del artículo 2,° de la ley de Emi
gración, texto refundido de 1924, 
considera como emigrantes si* 
intentan marchar a Ultramar, 
Francia, Portugal o países del 
Norte de Africa, incluidas las Zo
nas del Protectorado en Marrue
cos, habrán de proveerse de un 
pasaporte, ajustado al modelo
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internacional en cuanto a las cir- 
cunstancias generales, y que ten
ga además las especiales que se 
consideren necesarias.

Artículo 3,° Este pasaporte 
deberá solicitarlo el emigrante 
por conducto del Alcalde, Presi
dente de la Junta local de Infor
mación de Emigrantes, y si ésta 
no existiera en el lugar de su resi
dencia, por mediación de la Junta 
local más próxima, haciendo 
constar en la solicitud, además 
de las circunstancias generales, 
los motivos que le determinan a 
emigrar.

Artículo 4,° Recibida la soli
citud por la Junta local respecti
va, ésta le transmitirá, con deta
llado informe y con expresión de 
las circunstancias del solicitante, 
a la Inspección General de Emi
gración o a la Inspección de Emi
gración en el interior que corres
ponda, a tenor de là división del 
territorio que a ese efecto se esta
blecerá, La Junta local responderá 
de la exactitud de los datos y cir
cunstancias que hayan de hacerse 
constar en el pasaporte.

Artículo 5,° La Inspección 
General o las Inspecciones en el 
interior, según los casos, previo 
conocimiento de las autoridades 
gubernativas que se preceptúen, 
expedirán los pasaportes, a me
nos que los interesados no re
únan las condiciones legales.

Si el emigrante intentara diri
girse a países en que se requiera 
contrato de trabajo, o si para su 
más eficaz tutela, o en vista de 
sus condiciones personales se es
timara conveniente exigírselo, 
aunque por su destino no lo nece
site, la Inspección General o las 
Inspecciones en el interior podrán 
negar el pasaporte si entendieren 
que el contrato de trabajo que 
presentase no ofrece las suficien
tes garantías para el emigrante 
por lo reducido de los salarios, 
condiciones leoninas o términos 
capciosos.

Artículo 6,° Sin perjuicio de 
la creación de nuevas Juntas loca
les de información de emigrantes, 
conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 56 del Real decreto de 26 de 
Julio de 1929, se establecerán des- 
'de luego dichas Juntas en todas 
las poblaciones cabeza de partido 
judicial del territorio español.

Artículo 7,° El Ministro de 
Trabajo y Previsión, a propuesta 
de la Inspección General de Emi
gración, dictará las normas opor

tunas respecto a la implantación 
de este servicio, modelos de pasa
porte y demás medidas comple
mentarias.

Artículo 8,° Quedan revoca
das cuantas disposiciones se 
opongan a lo mandado en este 
Decreto, que entrará en vigor 
cuando el Ministro de Trabajo y 
Previsión lo acuerde, una vez 
adoptadas las disposiciones a que 
se refiere el artículo 3,°,

Dado en Palacio, a veinticuatro 
de Eneró de mil novecientos trein
ta, —ALFONSO, —El Ministro de 
Trabajo y Previsión, Eduardo 
Aunós Pérez.

Orden dando ejecución al Real decreto 
de 24 de Enero de 1930 sobre pasaportes

Por el Real decreto de 24 de 
Enero de 1930 se estableció el pre
cepto referente a que los españo
les que pretendan abandonar el 
territorio nacional, si se dirigen a 
Ultramar, Francia, Portugal, o 
países del Norte de Africa, inclui
das las Zonas del Protectorado 
de Marruecos, se provean de un 
pasaporte ajustado a modelo in
ternacional y con las circunstan
cias especiales que se estimen ne
cesarias.

Se implantó dicho sistema de 
pasaporte de emigrante, para los 
nacionales que se dirijan a Arge
lia, por Decreto de 25 de Septiem
bre de 1931, el cual ha producido 
excelentes resultados, no sólo por 
ser el documento internacional 
único admitido por la mayoría de 
los países europeos, sino que por 
las circunstancias especiales que 
se tienen en cuenta para su exten
sión permiten controlar de una 
manera rigurosa la salida de los 
emigrantes, y es beneficioso para 
éstos por las facilidades de su 
otorgamiento.

Reconocida por este Departa
mento la conveniencia de exten-' 
der el pasaporte de emigrantes a 
los que se dirijan a Ultramar, a 
propuesta de la Inspección Gene
ral de Emigración,

Este Ministerio ha acordado lo 
siguiente:

1,° Los pasaportes que, de con
formidad con el artículo 2,° del 
Real decreto de 24 de Enero de 
1930, se extiendan a los españoles 
que pretendan abandonar el terri
torio nacional por causa de tra
bajo, serán expedidos por los Ins
pectores de Emigración en el in
terior o por la Inspección General 

de Emigración. Dichos pasapor
tes serán válidos para un solo via
je de ida y de retorno al territorio 
nacional, siempre que este retor
no se haga dentro del plazo de un 
año desde la fecha de expedición. 
El pasaporte será válido para un 
año, pasado el cual deberá revali
darlo el interesado, si no ha re
gresado al territorio nacional, 
ante el Cónsul de la nación del 
lugar de su residencia, y si ha re
gresado, ante el Inspector de Emi
gración del punto de salida.

Si una vez obtenido el pasa
porte el interesado no empren
diera el viaje dentro de los tres 
meses de su expedición, se consi
derará caducado,

2,° El pasaporte podrá ser co
lectivo para marido, mujer e hi
jos menores de quince años. En 
tal caso, se cumplirán, por lo 
que se refiere a la esposa, los mis
mos requisitos establecidos para 
los pasaportes individuales, y en 
cuanto a los hijos, se expresará 
únicamente el nombre, la edad y 
el sexo.

Podrán también incluirse en 
estos pasaportes los sobrinos 
carnales o nietos del titular me
nores de quince años, si bien de
berá justificarse que tienen el co
rrespondiente permiso paterno 
para efectuar el viaje proyectado.

Las mismas normas se aplica
rán para los huérfanos menores 
de quince años, entendiéndose 
sustituidos los padres por los 
tutores o guardadores legales,

3,“ Para la expedición del pa
saporte se seguirán las siguientes 
reglas:

a) Los que pretendan emigrar 
se presentarán en la Alcaldía de la 
localidad de su residencia provis
tos del impreso que para la soli
citud del pasaporte redactará la 
Inspección General de Emigra
ción y que podrá adquirirse en 
dicho centro, en las Inspecciones 
de Emigración y en las oficinas 
de Correos,

b) La Alcaldía, una vez acre
ditada la personalidad del intere
sado, procederá a consignar en el 
impreso los datos cuya formali
zación le corresponda, y reclama
rá de oficio a las demás autorida
des, tanto de la misma población 
como de otra distinta, caso de 
que el cumplimiento de algún re
quisito de los señalados en el 
mencionado impreso lo exigiera, 
la diligenciación de cada uno de 
los extremos que, según se espe-

MCD 2022-L5



cificará en el impreso de solici
tud, sea de la competencia de ca
da una de esas autoridades.

Para los plazos del diligencia
do y gratuidad del mismo se es
tará a lo dispuesto en el último 
párrafo del artículo 2,° de la ley 
de Emigración,

c) Formalizado el impreso de 
solicitud, el Alcalde, Presidente 
de la Junta local de Información 
de Emigrantes, lo transmitirá, in
formado, a la Inspección de Emi
gración del punto por donde el 
emigrante pretenda salir.

El Alcalde, como Presidente 
de la Junta local de Información 
de Emigrantes, responderá de la 
exactitud de los datos y circuns
tancias que hayan de hacerse 
constar en el pasaporte.

Si el emigrante intentara diri
girse a países en que se requiera 
contrato de trabajo, carta de lla
mada u otros requisitos, deberán 
remitirse asimismo a la Inspec
ción de Emigración los documen
tos acreditativos de dichos ex
tremos,

d) El Inspector de Emigra
ción, recibida la solicitud dili
genciada por las autoridades 
competentes, y en su caso, los 
documentos complementarios a 
que se refiere el párrafo preceden
te, interesará de las Comisarías e 
Inspecciones de Investigación y 
Vigilancia del lugar de su resi
dencia los antecedentes que pu
dieran existir sobre el solicitante, 
y si no observa defecto o insufi
ciencia, procederá a comunicar 
por escrito al interesado en un 
plazo inferior a veinticuatro ho
ras y por conducto precisamente 
de la Alcaldía remitente, su reso
lución; advirtiendo en dicha co
municación que en la Inspección 
de Emigración se encuentra el 
oportuno pasaporte, el que se en
tregará al emigrante previa la 
presentación del oficio citado, y 
una vez que sean formalizados 
los requisitos relativos a huellas 
dactilares y firma del interesado, 
para lo cual, éste deberá presen
tarse en la mencionada oficina de 
Emigración,

Si el Inspector observase en el 
diligenciado o en la documenta
ción recibida alguna omisión o 
defecto, reclamará de la Alcaldía 
correspondiente y dentro del pla
zo antes citado, la conveniente 
subsanación, devolviéndole a tal 
fin diligenciado o los documentos 
recibidos.

e) La Inspección General de 
Emigración, en Madrid, y los Ins
pectores de Emigración en las 
poblaciones donde éstos existan, 
podrán diligenciar, sin interven
ción de la Alcaldía, las solicitu
des a que los anteriores párrafos 
se refieren, previa las garantías y 
comprobaciones que crean opor
tunas,

f) Por la Inspección General 
de Emigración se fijará el precio 
del impreso del pasaporte, que en 
ningún caso podrá ser superior 
al valor material del mismo, re
sarcidos los gastos de adminis
tración y expedición,

4, ° Las Juntas locales de Infor
mación de Emigrantes, creadas 
con carácter interino por Real 
orden de 12 Abril de 1929, y cons
tituidas con carácter definitivo 
por Real decreto de 26 de Julio 
de 1929, y declaradas subsisten
tes por Real decreto de 2 de Ma
yo de 1930, incluido en la legisla
ción de la República por Ley de 9 
de Septiembre de 1931, continua
rán en sus funciones, creándose, 
además, una en cada población 
que sea cabeza de partido judi
cial del territorio español, con
forme ordenó en su artículo 6,° 
el Real decreto de 24 de Enero 
de 1930,

Dichas Juntas estarán integra
das por el Alcalde, que ejercerá 
las funciones del Presidente; el 
Juez municipal, el Médico titular, 
el Maestro nacional y el Secreta
rio del Ayuntamiento, que tendrá 
a su cargo la Secretaría de la 
Junta, Si en la localidad hubiere 
más de un Médico titular o Maes
tro, se entenderá designado el 
más antiguo de ellos, y si hubie
re más de un Juzgado municipal, 
el decano de ellos,

A dichas Juntas se podrá agre
gar como Vocal, donde lo hubie
re, un antiguo residente en los 
países de América,

5,® Por la Inspección General 
de Emigración se adoptarán las 
medidas que se consideren nece
sarias para la ejecución de estas 
disposiciones, Madrid, 23 de 
Agosto de 1934, —J. Jo¡sé Rocha. — 
limo, señor Inspector general de 
Emigración,
Real orden de 12 de Abril de 1929 crean
do las Juntas locales de Información de

Emigrantes

Las funciones de estas Juntas 
serán:

Informar a los emigrantes acer

ca de cuantos detalles deseen co
nocer y puedan interesarles res
pecto a los medios de realizar el 
viaje, obtención de documentos 
necesarios para embarcar, con
ducta cívica que deben observar 
en la emigración, deber de inscri
birse en los Consulados españo
les y conveniencia de ingresar, a 
la llegada al país de destino, en 
las Sociedades benéficas españo
las, y cuantos datos estime útiles 
la Junta, procurando que en caso 
alguno los informes revistan ca
rácter de propaganda o inducción 
a emigrar.

Investigar, sin la menor moles
tia ni intimidación para los emi
grantes, las causas que les in
duzcan a expatriarse, la profesión 
que tengan, las ocupaciones a 
que intentan dedicarse en la emi
gración, las referencias que po
sean del país de destino, quienes 
se las hayan facilitado y si al
guien les induce a emigrar,

Al practicar estas informacio
nes deberán aconsejar a los emi
grantes sin el más pequeño ca
rácter de imposición, e indicaries 
las posibilidades que conocieren 
de poder encontrar ocupación re- 
muneradora dentro de España y 
los puntos donde haya necesidad 
o demanda de trabajadores.

En los locales donde actúen las 
Juntas se colocará, en lugar visi
ble para el público, relaciones de 
buques, destinos de éstos, pre
cios de pasaje y documentos ne
cesarios para emigrar, así como 
los datos relativos a los mercados 
de trabajo, españoles y extranje
ros, que la Dirección General les 
facilite.

Las Juntas podrán requerir, por 
conducto de los Inspectores en 
los puertos habilitados para el 
tráfico de la emigración, a los 
consignatarios y navieros para 
que les faciliten cuantos datos y 
referencias consideren útiles para 
su labor. También podrán solici
tar instrucciones o datos de la 
Dirección General de Acción So
cial y Emigración,

Los navieros y consignatarios 
autorizados para el tráfico de 
emigración podrán dirigirse di
rectamente a las Juntas, suminis
trándoles los datos que crean per
tinentes respecto a buques de su 
propiedad o representación, iti
nerarios, precios de pasaje y de
más condiciones para efectuar el 
viaje.
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Circular de la Inspección general de 
Emigración de 22 de Septiembre de 1934

En cumplimiento de lo dispues
to en el apartado 5.° de la Orden 
ministerial de 23 de Agosto úl
timo,

Esta Inspección General ha 
acordado dictar las siguientes

NORMAS
para la ejecución del Decreto de 
24 de Enero de 1930 y Orden mi
nisterial de 23 de Agosto de 1934 
sobre pasaportes:

Primera. Los pasaportes a que 
se refiere el articulo 2,° del Real 
decreto de 24 de Enero de 1930 y 
el artículo 1,° de la Orden minis
terial de 23 de Agosto de 1934 se 
expedirán por los Inspectores de 
Emigración de los puertos de Al
geciras, Alicante, Almería, Barce
lona, Bilbao, Cádiz, Coruña, Gi
jón, Las Palmas, Málaga, Melilla, 
Palma de Mallorca, Santa Cruz 
de Tenerife Santander, Valencia, 
Vigo y Villagarcía; por los Ins
pectores en el interior, en los pun
tos en que puedan estar destina
dos, y por la Inspección General 
de Emigración, en Madrid,

Habrán de proveerse de dicho 
documento todos los españoles 
considerados por la Ley como 
emigrantes, que se dirijan a Ul
tramar, Francia, Portugal y Nor
te de Africa,

Segunda, El modelo de estos 
pasaportes, de acuerdo con el 
adoptado por la Conferencia ce
lebrada en París en 21 de Octu
bre de 1920, será el aprobado por 
esta Inspección General (anejo 
número 1),

El impreso para solicitud del 
pasaporte a que se refiere el apar
tado a) del artículo 3.° de la Or
den de 23 de Agosto de 1934 será, 
asimismo, el que se reproduce en 
el anejo número 2 de esta Cir
cular,

Tercera, El precio del impre
so de la solicitud, incluido el del 
pasaporte y gastos de administra
ción y expedición, será el de una 
peseta veinte céntimos (pts, 1,20),

Estas solicitudes se expenderán 
en cualquier oficina de Correos,

Cuarta, En los casos en que, 
con arreglo a la norma 3,^, apar
tado d), de la Orden citada, se 
solicite el pasaporte por conducto 
de una Alcaldía, si el interesado 
ha de hacer su salida de España 
por punto en donde no exista

Inspección de Emigración, hará 
constar este detalle, al objeto de 
que, una vez extendido el pasa
porte por la Inspección de donde 
se haya solicitado, y que deberá 
ser la más próxima a la residen
cia del emigrante, se remita el 
documento al Comandante del 
puesto de la Guardia Civil de la 
localidad de donde proceda la 
instancia para que éste lo entre
gue al solicitante una vez forma
lizados los requisitos relativos a 
huella dactilar y firma del inte
resado.

Quinta, Los espacios que ha
yan de quedar sin llenar en el im
preso del pasaporte serán inutili
zados ineludiblemente, pasando 
sobre ellos una línea en tinta roja.

Sexta, Interesados de las Co
misarías o Inspecciones de Inves
tigación y Vigilancia los antece
dentes del solicitante, a la expe
dición de cada pasaporte se lle
narán tres fichas, conforme al 
modelo del anejo núm, 3, hechas 
a máquina, a un tiempo al car
bón; una de ellas quedará archi
vada en la oficina expedidora, en 
sustitución de los actuales li
bros registros de autorizaciones: 
otra será remitida a la Inspección 
General, y la tercera, que se en
viará por el mismo buque que 
conduzca al emigrante, al Cónsul 
de España en el puerto de desti
no, unida , a las listas de embar
que; la entrega de estas fichas ha
brá de justificarse por parte de 
los consignatarios en la misma 
forma establecida para las listas 
por Circular de 31 de Diciembre 
de 1931, pudiendo utilizarse los 
mismos recibos (modelo núm 69), 
con la siguiente modificación: en 
el comienzo y despué.s de las pa
labras «han sido entregadas en 
este Consulado las listas», se 
añadirá «y fichas», continuando 
igual todo lo demás del texto.

La remisión de estas fichas no 
se llevará a efecto hasta después 
de hechas las comprobaciones 
que se establecen en la norma dé- 
cimosegunda de esta Circular,

Séptima, Cuando el emigran
te no haya de hacer su salida de 
España ernbarcado, la ficha co
rrespondiente se enviará por co
rreo al Consulado de la demarca
ción donde el interesado haya de 
fijar su residencia.

Octava, Para la formaliza
ción de estas fichas, así como del 
pasaporte correspondiente, ha
brán de remitirse a la Inspección 

de Emigración, unidas a la soli
citud, cuatro fotografías del emi
grante, o entregarías éste perso
nalmente cuando solicite el pasa
porte sin intervención de la Al
caldía,

Novena, Al pie de la solicitud 
se anotará el número del pasa
porte expedido o, en su caso, su 
denegación o aplazamiento para 
subsanación de deficiencias.

Décima, El emigrante podrá 
enviar por sí propio la solicitud 
formalizada al Inspector de Emi
gración y recoger el pasaporte 
cuando se le dé aviso de su des
pacho, Del mismo modo podrá 
presentaría personalmente cuan
do resida o se encuentre acciden
talmente en población en que 
exista Inspección de Emigración,

Los pasaportes expedidos por 
las autoridades consulares espa
ñolas en el extranjero, que dentro 
de su plazo de validez presenten 
los emigrantes en las Inspeccio
nes de Emigración para regresar 
al país de origen, podrán ser re
validados por las Inspecciones a 
instancia de los interesados, pre
vias las comprobaciones oportu
nas o complemento de datos ne
cesarios.

En cuanto a la extensión de fi
chas, autorización de embarque 
y demás trámites se estará con 
respecto a estos pasaportes a todo 
cuanto se establece para los expe
didos por los Inspectores,

Undécima, Cuando se expida 
pasaporte por una Oficina de 
Emigración que radique en lugar 
distinto a aquel por donde el 
emigrante haya de hacer su salida 
de España, se advertirá a éste 
que,' salvo si sale por frontera 
terrestre, deberá presentar el pa
saporte en la Inspección de Emi
gración del puerto de embarque. 
En este caso, de las tres fichas 
que deben extenderse, una que
dará archivada en la oficina ex
pedidora y dos se remitirán al 
Inspector del puerto por donde el 
emigrante pretenda embarcar 
para que aquél, una vez hechas 
las anotaciones oportunas, pro
ceda a su envío al Cónsul de 
España y a la Inspección Ge
neral, Por la Inspección del puer
to de embarque se sacará una 
copia, sin fotografía, de dichas 
fichas, que quedará archivada en 
aquélla.

Duodécima, Para relacionar 
la actuación de los Inspectores 
en los embarques de emigrantes
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con lo dispuesto en esta Circular, 
se tendrá en cuenta:

1.° Cinco horas antes de la 
salida de los buques deberán los 
consignatarios presentar en la 
Inspección los ejemplares de las 
listas de emigrantes, en los cua
les, una vez confrontados con las 
fichas expedidas, se certificará 
esta diligencia por el Inspector.

2,° Las agregaciones de pasa
jeros que hubieren de hacerse con 
posterioridad, se realizarán con 
conocimiento y autorización del 
Inspector, que firmará al pie de 
las mismas,

3,” La admisión a bordo de 
los pasajeros se hará confrontán
dose sus nombres con las listas 
y con las fichas correspondientes, 
procediéndose a anular las de 
aquellos que no realicen el em
barque; al mismo tiempo deben 
ser tachados en las listas,

4,° Los pasaportes de todos 
los pasajeros, en el momento del 
embarque, serán sellados por el 
funcionario de Emigración que 
intervenga, estampando en ellos 
la fecha, puerto y buque. Esta 
misma formalidad se cumplirá 
en los desembarques,

Décimotercera, El modelo de 
las listas de embarque de emi
grantes se entenderá modificado 
de acuerdo con estas instruccio
nes, sustituyendo la columna «car
tera de identidad» por otra que 
lleve la siguiente leyenda: «Pasa
porte», subdividida con los sub
epígrafes: «Lugar de expedición» 
y «núm.......»,

Décimocuarta, En las disposi
ciones reglamentarias a que pue
da afectar, modificándolas, el De
creto de 30 de Marzo de 1930, se 
entenderá sustituida la palabra 
«cartera de identidad», en conso
nancia con estas instrucciones, 
por «pasaporte».

Décimoquinta, En la compo
sición de las Juntas a que se re
fiere el artículo 4,° de la Orden 
referida, se entenderá que el Al
calde podrá delegar las funciones 
de Presidente en un Vicepresi
dente, que será designado por la 
misma Junta de entre cualquiera 
de sus Vocales propietarios. En 
las Juntas en que forme parte un 
antiguo residente de América, el 
mencionado cargo podrá ser des
empeñado preferentemente por 
este Vocal,

Asimismo, el Juez municipal po
drá ser sustituido en los casos en 
que por ausencia, enfermedad u 
otras causas no pueda asistir a 
las reuniones, por el Secretario 
del Juzgado municipal.

Como suplente para las susti
tuciones antes indicadas, con re
lación al Médico titular y al Maes
tro nacional, se nombrarán dos 
Vocales, que podrán ser un co
merciante o industrial establecido 
en la localidad y un obrero.

La falta reiterada de asistencia 
a las Juntas sin causa justificada 
de aquellos Vocales, dará lugar a 
la designación de los suplentes 
como propietarios,

Décimosexta, Comó desarro
llo del apartado d) de la Orden 
antes repetida, los Alcaldes Pre
sidentes de la Junta local de Infor
mación, remitirán a esta Inspec
ción general diez y siete cartuli
nas, en cada una de las cuales 
hayan estampado el sello de la 
Alcaldía, firma de la persona que 
legalmente sustituya al Alcaide y 
la del Vicepresidente, de la Junta, 
(Anejo número 4,)

La Inspección general remitirá 
un ejemplar de cada una de las 
tarjetas recibidas a las Inspeccio
nes de Emigración, en las que 
serán archivadas por orden alfa
bético de Ayuntamientos, debien

do ser confrontadas las firmas y 
sellos que en ellas figuren, con las 
solicitudes, antes de la expedición 
de cada pasaporte.

Cuando los Inspectores obser
ven algún cambio en las personas 
que ocupen los cargos referidos, 
lo harán notar a la Inspección 
General, para que ésta interese de 
la Alcaldía correspondiente las 
nuevas firmas,

Décimoséptima, El uso del pa
saporte se considerará obligato
rio a partir del día 1.® de Diciem
bre de 1934, si bien los Inspectores 
deberán observar la máxima bene
volencia en todos los casos en 
que, con posterioridad a la fecha 
indicada, se presenten a ser des
pachados individuos provistos 
aún de cartera de identidad por 
no haber llegado a su conoci
miento las nuevas normas o por 
tener ya diligenciado con ante
rioridad este documento.

Este criterio de toleración ha
brá de tener su término a final del 
año actual, exígiéndose riguro
samente el cumplimiento de estos 
preceptos a partir de 1,® de Enero 
de 1935,

Madrid, 22 de Septiembre de 
1934, — El Inspector general, — Por 
ausencia, Angel Gamboa.

Lo que se hace público para 
general conocimiento; advirtien
do que como empezarán a apli
carse las disposiciones y normas 
transcritas el día 1,® de Diciem
bre próximo, los señores Alcal
des deberán darles la mayor pu
blicidad, por el medio que resulte 
más eficaz, para que se divul
guen rápidamente entre los res
pectivos vecindarios,

Valladolid, 21 de Noviembre 
de 1934,

El Gobernador civil,

Alonso Velarde Blanco
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fíosfro (Visage) ...,............ .............................

Anejo número 1
Pasaporte° '
(Passeport)........... (

República
Co/or de/os ojos, l
(Couleur des yeux) .

Co/or de/ cabe//o. [
(Couleur des cheveux); ‘‘' ‘’

âe/ias par/icu/ares |
(Signes particuliers).....................................

. Jp/rma de/interesado: (Signature de.l’intéressé:)

EL INSPECTOR DE EMIGRACIÓN en

(L’INSPECTEUR DE L’ EMIGRATION A)

/zsposa (Femme)

Concede et presente pasaporte a. 1 .........■.............................................. . ..............
(Délivre le present passeport à).........  ....^ .................... ;......... ........................................................

de naciona/idad españo/a..... 1 nacido, e/1
(de nationalité espagnole).....................  ( (né le)..... ^

en) ‘ 1 provincia..)
(à) . ‘ ‘.............  1 (province)........ ...................................................

Retrato

Pulgar derecho residencia.. ) 
(résidence) .... y 

de estado .. ) 
(état-civil)........)

de pro fesión . )
(profession)

\ para pasar a ^. )
i (pour se rendre à) . ( ................................................................

acompañado de su esposa
(accimpagnéde sa famine).........

Lugar y fec/ja de 
nacimiento....

(Lieu et date de nai
ssance)..........

/Postro (Visage).....................................................

Co/or de /os ojos. I ^________ .
(Couleur des yeux). ‘ >......<

Co/or de/cabe//o. 1
(Couleur des cheveux). ) ............. ...............

Señas par/icu/ares
(Signes particuliers)... ) ............. .. ..............

f^irma de /a esposa: (Signature de la femme:)

dé sus hijos.
(de scs enfants)

de sus nietos..
(de scs petits-fils).

de sus sobrinos.
(de ses neveux)....

de ios huérfanos.. )
(dés orphelins)............('

Nombre 
(Nom)

£dad 
(Age)

Sexo 
(Sèxc)

es g ,

03 sa

as as

c» 2= ûo —■

si

^3 ^'

Obj'eto de/ viaje I
(Objet du voyage).. ^ ........... ................................ .....................................................................................

K, por tanto, ruego a /as Autoridades civi/es y mi/itares, españo/as y extraño- 
jeras que no pongan impedimento en su viaje.

(En conséquence, je prie les Autorités civiles et militaires, espagnoles et étrangères, de ne point 
mettre d'obstacle à son voyage.)

Dado en . ) S ^/■ ) ' ^
(Eai à).,., y (le), y

Et iNSJiEtTÔR,

(Este pasaporte deberá visarse en un Consulado del país de destino en España.)

VISADO VISADO
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•O3.IBqiU3 
jap sajuB uoiaisodsip Bjsa jaqBs uB^Bq sai sanbnq ap 
sauBpdBQ soi B opuBpuamoaaa ‘ajipaaaB Bi anb ojuam 
-naop lap ajuaLUBiBipaiuui UBaAO4d as pBpqBuoiaBu 
ns jBAjasnoa uaasap Á sojafuBjjxa sasind b uanSan 
anb saïuBjâiiua soi 3nb uBjBjnaoad sapsuoQ soq

•sa.ipBd sns ap BiuBd
-moa ua ou o ubaia ‘Bujsnpui BaainbiBna UBz.ia{a anb 
souB aaaojBa ap sajoÁBUi sBim a sobq soq o'5

•O4a(uBjjxa la ua saj
-uapisaj o sopBiiiaimop saiouBdsa soi sopojL <,•[ 

:saiunasuB.ii ap sBinpaa o pBpq
-BUOiaBU ap sopBaijmaa soi 9P asjaaAOJd UBjaqaQ

•sopBinsuoQ SOI ua o sau
-oiaBâaq SBi ua sopipuajB uas lu soqaajap sns jaiBA 
aaanq uBjpod ou ojisinbaa oÁña uis ‘pBpnBuoiaBu ap 
opBaijipaa ajuaipuodsajjoa pp -soisiAoid jB^sa ubj 
-aqap ouaiuBjjxa la ua sopBinaiLuop saiouBdsa sqq

•pBpiiBuoiaBu ns ap Bpipjad 
Bi ua UBjjnaui Baqqnday Bi ap saÁai sBi b oiSajjB 
uoa anb saiouBdsa soi ‘sojjsiSay soi ^P sôpBjJoq 
UBjas osBa ns ua A ‘sopBinaujBui ¿as upjpod o^

•uBp4aid as BsnBa BunSuiu 4od anb sapAia soqa 
-a4ap SOI 4Bqa4aia unpand anb ap uij b ‘iBiaadsa 04r 
-siSay un ua sojuasui 4as b uoiado uauaij OApouj 4ainb 
-IBna 4od o4aíuB4íxa la ua sopBiSnja4 SaiouBdsa soq

•pBpiiBuoiaBU ap o4isiSay la ua as4iqi4asui ub4 
-Sqap ‘ouB un ap SBiu anSuoio4d as O4a(uB4îxa siBd ua 
saiouBdsa soqpqns soi sp Biauapisa4 Bi opUBUQ

■uoiaBiuasa4d ns oduiap opoi ua ajsuoa 
A sajunasuB4i ap o4isiSaj] la ua sopBiouB unas ossa 
0410 A oun ua anb B4Bd ‘oiBipaiuui spui iB 0ii4asa 4Od 
B|sa ap Bjuana 4Bp UB4aqap ‘jUB oiopuaiqBq ou A inpuS 
-an ns ap Bjp oABpo lap 04iuap ‘BUBdsg ap insuoaaaiA 
o insuo3 IB pBpuiaaA ap Binpaa o a^odBSBd ns uajuas 
-a4d anb oi4Bsaaau sa ‘saAaq Á sopBíB4j^ soi uBpaauoa 
sai 3ub soíáaiiAi4d A soqaa4ap soi ‘iBín4jsip A sopa 
ua saíuapisa4 sa4Binsuoa A soauBuioidip sajuaSy soi 
ap uoiaaaíO4d Bi uoa 4Biuoa uBpand so4a(uB4jxa sasiBd 
ua uanBq as anb saiouBdsa sojipqns soi ^ub B4B(j
•ua4aiAní anb soíiq soi ^ A ‘sopBSBa ua4anj is ‘saSnAuoa 
sns B ou4oa iSB ‘saíuapisa4 SaiouBdsa ap O4jsiSay p ua 
soi4iqi4asui B4aqap uainb qouBdsa 4Binsuoa o oapBui 
-oidip ajuaSy p pBiunioA ns sa Bjsa anb 4BisajiuBU4 ‘bu 
-Bdsg ap pBpiiBuopBu Bi 4BA4asuoa B4Bd ‘uB4Bíisaaau 
‘saiB4niBU ouioa sopB4apisuoa UBas ‘p ua Bpuapisa4 
ns ap Bi anb BpuBisuna4p sBui uis ‘apuop o4a(uB4ixa 
sjBd un B oiipiujop ns uapBisB4i anb saiouBdsa soq

•uopBjqiqBq Bi aiuau]BiAa4d 4auaiqo uis BiouBd 
-sa pBpnBUopBu Bi 4B4qoaa4 B4pod ou ‘iouBdsa opBi 
-sg pp Bpuaaii uis B4aíuB4jxa Biauajod Bun ap sbui4b 
SBi ap op!A4as p B4B4íua o ou4aiqor) O4ío ap oapma 
4ijiujpB 4Ód pBpiiBa Bjsa Bp4aid anb louBdsa ig

•O4a(UB4ÍXa SIBd 
ua BzaiB4níBu aiuaiuBUBjunioA 4i4inbpB 4og ^-g'

•uopaipsunf o pBpi4O}nB ap opp4aía oí 
-auB aAan anb ou4aiqor) O4jo ap oaidma 4BídaaB 4od ó 
‘loyBdsa opBjsg pp Bpuaaii uis ‘B4a(uB4ixa Biauajod 
Bun ap SBUJ4B SBi ap opiA4as p 4B4íua 4og ' ^g

:ap4aid as louBdsa ap pupipa Bq
‘U81 ap aaqiuaií 

-dag ap q ap opaæBiSaa pp oi A 0’6 ‘0’8 ‘0 9 ‘0'8 ‘o’S 
‘^q SOI ua A pAp oSipog pp 9g A gg p ua ‘uopnm 
-suog Bi ap i^g oinaji4B p ua oppaiqBisa 01 unSag

Caduca la validez de este pasaporte a 
los tres meses de su expedición si no se 
hubiese hecho uso de él. Terminado este 
plazo debe revalidarse pór la Inspección 
de Emigración correspondiente para ser 

utilizado.

El pasaporte es válido para un viaje de 
ida y retorno dentro de su plazo de va
lidez de un año. Para prórrogas de este 
plazo 0 para viajes posteriores podrá ser 
revalidado a instancia del interesado por 
el Cónsul de España o cí Inspector de 
Emigración del lugar de su residencia.
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Anejo número 2

SOLICITUD DE PASAPORTE -

de D................................................................................. para emigrar a.................................................

E/inferesado, de estado............... .  profesión.................   que........sabe leer......... escribir
y exhibe cédu/a núm............. . expedida en......................... , donde reside habifua/menfe, nació

(®®'’°^ en ....................... , provincia de....................... , ei día........ de.................... de í...........y es hijo
de...................... y de........................ , según consta ai foiio........ de! iibro núm.......... .  de naci
mientos de . .....................(í).

(l) Este Registro civil o esta Parroquia, para los nacidos antes de 1870.

NACIONALIDAD

Española (Í)....................................................................... ...............................................................
(Sello)

El Encargado del Registro civil.
(1) Se expresará si es de naturaleza o de origen, y si fuese adquirida por naturalización o vecindad, la fecha 

de la inscripción en el Registro civil de la adquisición y la nacionalidad anterior.

ANTECEDENTES PENALES

(Sello) No aparece en este Registro que e! soíicitante esté sujeto a procedimiento o condena.
....................................de..............................de 193...

Se requisitará: en el Juzgado municipal, en el de Instrucción, en la Audiencia provincial o en el Ministerio de 
Justicia, según resida el interesado en pueblo, cabeza de partido, capital de provincia o Madrid.

(Sello)

El Comandante del puesto 
de la Guardia civil.

SITUACIÓN MILITAR

El solicitante pertenece al reemplazo de 1........... En la actualidad es....................................

'..................  a........................................de 193...

(Sello)

CARACTERÍSTICAS

Del titular: Postro...................... ; color de los ojos . ... .............; color del cabello................ ;
señas particulares...................................................................................................................................

De la esposa: Postro...................; color de los ojos..................; color del cabello.............. ;
señas particulares................................................................................ ..................................................

El interesado. La esposa. El Secretario del Ayuntamiento,

MATRIMONIO

D.^.............................  nacida en....................... , provincia de...................... , el día....
El Encargado del Registro civil, ^^...............................^^ ^........ , hija de........................  y de....................... , contrajo matrimonio

con D....................................,en...>........................ , provincia de......................... , el día........
de........................ del

DEFUNCIONES

D............................................................... , casado con D.^
falleció el día........de.............................. de 1...........

El (1).................................... ,

D...............................................................y D.^............................................................. , padres del
menor....... .......................................... . fallecieron, respectivamente, el....... de.........................
del......... y el..........de.........................del.............

(1) Encargado del Registro civil. Cura Párroco o Cónsul, según caso.

Pr
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(Sello)
^ D..................................... 

emigrara............................ . .
de..............................................

El otorgante,

ie fue oforgado permiso para
.......................... por su........................................ ei dfa.......
deí93..., anfe........................  (fj.

El...................................... .

(1) El Juzgado municipal o el Consulado donde resida el otorgante.

ACOMPAÑAN AL TITULAR

NOMBRES
NACIMIENTO

Pueblo Provincia Día Mes Año

(Sello)

00

El Encargado del Registro civil, g

OO

ObJefo dei viaje:................................Í...... ........................... ......
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os DOCUMENTOS ANEJOS

Resguardo núm....de ia Cafa general de Depósitos, de...................................   por 
pesetas...................... ,. a ios efectos establecidos en ia ley de fíeciutamiento. 

Resguardo núm....de ¡a Caja general de Depósitos, de.........................................,por 
pesetas ...................... ,. en garantía de su pasaje de regreso.

Contrato de trabajo formalizado en................   visado por el Cónsul de.....................  
el dfa ..... de..................... de 193... Salario............................... ;. duración.........................

Carta de llamada suscrita por............................................................................. . visada en
el Consulado de.......................................................el dfa.........de...........................de 193...

Otros documentos: ........ .............................................. . .......................... .................................

D.............................................'•.................. ....................., Alcalde, Presidente de la Junta 
local de Información de........................ ............... . responde de la exactitud de los datos 
y circunstancias anteriores, y estima procedente la expedición del pasaporte solicitado. 

........de..................................de. 193...

áeñor Inspector de Emigración de
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Anejo número 5

Pasaporte núm.......... , expedido el........de......................................de.............. •............................
a,,..... (.............................................. ), nacido el
de.......................................de 1........... en ............................................(.............................................),
estado................... ................... , profesión .. ................................   , instrucción, domiciliado
en.............................. . ............ (................... .....................), para dirig'irse a .....................................
Esposa D.^............................................................. , nacida el.......de.......................................
de 1............ en....................................................(...................................................../

Hijos - Nietos - Sobrinos - Huérfanos - Lugar y fecha de nacimiento:

Contrato de trabajo \ 
\ visado por el Cónsul de..................... el.........de..........................  de 195...

Carta de llamada j
Pesguardo de la Caja de Depósitos núm.................. por pesetas ........................................................................................................
Observaciones sobre estos documentos:................................................................................................................................................
Embarcó el.......de....................................de 193... en el vapor......................................  .^, con billete de ...............................
Pepatriación...............................................................................................    ■ • :..........................
Vicisitudes posteriores: ............................................................................................................... . ...........................................................

Anejo número 4

Población: Provincia ............................................... . ...............

(Sel/o de /a Alcaldía.)

Eirmas autógrafas de:

El Alcalde, Presidente de la Junta local de Información de Emigrantes,

El primer Teniente de Alcalde,

El Vicepresidente de la Junta,
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cificará en el impreso de solici
tud, sea de la competencia de ca
da una de esas autoridades.

Para los plazos del diligencia
do y gratuidad del mismo se es
tará a lo dispuesto en el último 
párrafo del artículo 2,° de la ley 
de Emigración,

c) Formalizado el impreso de 
solicitud, el Alcalde, Presidente 
de là Junta local de Información 
de Emigrantes, lo transmitirá, in
formado, a la Inspección de Emi
gración del punto por donde el 
emigrante pretenda salir.

El Alcalde, como Presidente 
de la Junta local de Información 
de Emigrantes, responderá de la 
exactitud de los datos y circuns
tancias que hayan de hacerse 
constar en el pasaporte.

Si el emigrante intentara diri
girse a países en que se requiera 
contrato de trabajo, carta de lla
mada u otros requisitos, deberán 
remitirse asimismo a la Inspec
ción de Emigración los documen
tos acreditativos de dichos ex
tremos,

d) El Inspector de Emigra
ción, recibida la solicitud dili
genciada por las autoridades 
competentes, y en su caso, los 
documentos complementarios a 
que se refiere el párrafo preceden
te, interesará de las Comisarías e 
Inspecciones de Investigación y 
Vigilancia del lugar de su resi
dencia los antecedentes que pu
dieran existir sobre el solicitante, 
y si no observa defecto o insufi
ciencia, procederá a comunicar 
por escrito al interesado en un 
plazo inferior a veinticuatro ho
ras y por conducto precisamente 
de la Alcaldía remitente, su reso
lución; advirtiendo en dicha co
municación que en la Inspección 
de Emigración se encuentra el 
oportuno pasaporte, el que se en
tregará al emigrante previa la 
presentación del oficio citado, y 
una vez que sean formalizados 
los requisitos relativos a huellas 
dactilares y firma del interesado, 
para lo cual, éste deberá presen
tarse en la mencionada oficina de 
Emigración,

Si el Inspector observase en el 
diligenciado o en la documenta
ción recibida alguna omisión o 
defecto, reclamará de la Alcaldía 
correspondiente y dentro del pla
zo antes citado, la conveniente 
subsanación, devolviéndole a tal 
fin diligenciado o los documentos 
recibidos.

ej La Inspección General de 
Emigración, en MadrJd, y los Ins
pectores de Emigración en las 
poblaciones donde éstos existan, 
podrán diligenciar, sin interven
ción de la Alcaldía, las solicitu
des a que los anteriores párrafos 
se refieren, previa las garantías y 
comprobaciones que crean opor
tunas,

f) Por la Inspección General 
de Emigración se fijará el precio 
del impreso del pasaporte, que en 
ningún caso podrá ser superior 
al valor material del mismo, re
sarcidos los gastos de adminis
tración y expedición,

4, ° Las Juntas locales de Infor
mación de Emigrantes, creadas 
con carácter interino por Real 
orden de 12 Abril de 1929, y cons
tituidas con carácter definitivo 
por Real decreto de 26 de Julio 
de 1929, y declaradas subsisten
tes por Real decreto de 2 de Ma
yo de 1930, incluido en la legisla
ción de la República por Ley de 9 
de Septiembre de 1931, continua
rán en sus funciones, creándose, 
además, una en cada población 
que sea cabeza de partido judi
cial dél territorio español, con
forme ordenó en su artículo 6,° 
el Real decreto de 24 de Enero 
de 1930,

Dichas Juntas estarán integra
das por el Alcalde, que ejercerá 
las funciones del Presidente; el 
Juez municipal, el Médico titular, 
el Maestro nacional y el Secreta
rio del Ayuntamiento, que tendrá 
a su cargo la Secretaría de la 
Junta, Si en la localidad hubiere 
más de un Médico titular o Maes
tro, se entenderá designado el 
más antiguo de ellos, y si hubie
re más de un Juzgado municipal, 
el decano de ellos,

A dichas Juntas se podrá agre
gar como Vocal, donde lo hubie
re, un antiguo residente en los 
países de América,

5, ° Por la Inspección General 
de Emigración se adoptarán las 
medidas que se consideren nece
sarias para la ejecución de estas 
disposiciones, Madrid, 23 de 
Agosto de 1934, —J. José Rocha. — 
limo, señor Inspector general de 
Emigración, ,
Real orden de 12 de Abril de 1929 crean
do las Juntas locales de Información de

Emigrantes

Las funciones de estas Juntas 
serán:

Informar a los emigrantes acer

ca de cuantos detalles deseen co
nocer y puedan interesarles res
pecto a los medios de realizar el 
viaje, obtención de documentos 
necesarios para embarcar, con
ducta cívica que deben observar 
en la emigración, deber de inscri- 
bi'rse en los Consulados españo
les y conveniencia de ingresar, a 
la llegada al país de destino, en 
las Sociedades benéficas españo
las, y cuantos datos estime útiles 
la Junta, procurando que en caso 
alguno los informes revistan ca
rácter de propaganda o inducción 
a emigrar.

Investigar, sin la menor moles
tia ni intimidación para los emi
grantes, las causas que les in
duzcan a expatriarse, la profesión 
que tengan, las ocupaciones a 
que intentan dedicarse en la emi
gración, las referencias que po
sean del país de destino, quienes 
se las hayan facilitado y si al
guien les induce a emigrar,

Al practicar estas informacio
nes deberán aconsejar a los emi
grantes sin el más pequeño ca
rácter de imposición, e indicarles 
las posibilidades que conocieren 
de poder encontrar ocupación re- 
muneradora dentro de España y 
los puntos donde haya necesidad 
o demanda de trabajadores.

En los locales donde actúen las 
Juntas se colocará, en lugar visi
ble para el público, relaciones de 
buques, destinos de éstos, pre
cios de pasaje y documentos ne
cesarios para emigrar, así como 
los datos relativos a los mercados 
de trabajo, españoles y extranje
ros, que la Dirección General les 
facilite.

Las Juntas podrán requerir, por 
conducto de los Inspectores en 
los puertos habilitados para el 
tráfico de la emigración, a los 
consignatarios y navieros para 
que les faciliten cuantos datos y 
referencias consideren útiles para 
su labor. También podrán solici
tar instrucciones o datos de la 
Dirección General de Acción So
cial y Emigración,

Los navieros y consignatarios 
autorizados para el tráfico de 
emigración podrán dirigirse di- 
rectamente a las Juntas, suminis
trándoles los datos que crean per
tinentes respecto a buques de su 
propiedad o representación, iti
nerarios, precios de pasaje y de
más condiciones para efectuar el 
viaje.
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Circular de la Inspección general de 
Emigración de 22 de Septiembre de 1934

En cumplimiento de lo dispues
to en el apartado 5.° de la Orden 
ministerial de 23 de Agosto úl
timo,

Esta Inspección General ha 
acordado dictar las siguientes

NORMAS
para la ejecución del Decreto de 
24 de Enero de 1930 y Orden mi
nisterial de 23 de Agosto de 1934 
sobre pasaportes:

Primera. Los pasaportes a que 
se refiere el articulo 2,° del Real 
decreto de 24 de Enero de 1930 y 
el artículo 1.° de la Orden minis
terial de 23 de Agosto de 1934 se 
expedirán por los Inspectores de 
Emigración de los puertos de Al
geciras, Alicante, Almería, Barce
lona, Bilbao, Cádiz, Coruña, Gi
jón, Las Palmas, Málaga, Melilla, 
Palma de Mallorca, Santa Cruz 
de Tenerife Santander, Valencia, 
Vigo y Villagarcía: por los Ins
pectores en el interior, en los pun
tos en que puedan estar destina
dos, y por la Inspección General 
de Emigración, en Madrid,

Habrán de proveerse de dicho 
documento todos los españoles 
considerados por la Ley como 
emigrantes, que se dirijan a Ul
tramar, Francia, Portugal y Nor
te de Africa,

Segunda, El modelo de estos 
pasaportes, de acuerdo con el 
adoptado por la Conferencia ce
lebrada en París en 21 de Octu
bre de 1920, será el aprobado por 
esta Inspección General (anejo 
número 1),

El impreso para solicitud del 
pasaporte a que se refiere el apar
tado a) del artículo 3.° de la Or
den de 23 de Agosto de 1934 será, 
asimismo, el que se reproduce en 
el anejo número 2 de esta Cir
cular,

Tercera, El precio del impre
so de la solicitud, incluido el del 
pasaporte y gastos de administra
ción y expedición, será el de una 
peseta veinte céntimos (pts, 1,20),

Estas solicitudes se expenderán 
en cualquier oficina de Correos,

Cuarta, En los casos en que, 
con arreglo a la norma 3,^, apar
tado d), de la Orden citada, se 
solicite el pasaporte por conducto 
de una Alcaldía, si el interesado 
ha de hacer su salida de España 
por punto en donde no exista

Inspección de Emigración, hará 
constar este detalle, al objeto de 
que, una vez extendido el pasa
porte por la Inspección de donde 
se haya solicitado, y que deberá 
ser la más próxima a la residen
cia del emigrante, se remita el 
documento al Comandante del 
puesto de la Guardia Civil de la 
localidad de donde proceda la 
instancia para que éste lo entre
gue al solicitante una vez forma
lizados los requisitos relativos a 
huella dactilar y firma del inte
resado, •

Quinta, Los espacios que ha
yan de quedar sin llenar en el im
preso del pasaporte serán inutili
zados ineludiblemente, pasando 
sobre ellos una línea en tinta roja.

Sexta, Interesados de las Co
misarías o Inspecciones de Inves
tigación y Vigilancia los antece
dentes del solicitante, a la expe
dición de cada pasaporte se lle
narán tres fichas, conforme al 
modelo del anejo núm, 3, hechas 
a máquina, a un tiempo al car
bón; una de ellas quedará archi
vada en la oficina expedidora, en 
sustitución de los actuales li
bros registros de autorizaciones; 
otra será remitida a la Inspección 
General, y la tercera, que se en
viará por el mismo buque que 
conduzca al emigrante, al Cónsul 
de España en el puerto de desti
no, unida a las listas de embar
que; la entrega de estas fichas ha
brá de justificarse por parte de 
los consignatarios en la misma 
forma establecida para las listas 
por Circular de 31 de Diciembre 
de 1931, pudiendo utilizarse los 
mismos recibos (modelo núm 69), 
con la siguiente modificación: en 
el comienzo y después de las pa
labras «han sido entregadas en 
este Consulado las listas», se 
añadirá «y fichas», continuando 
igual todo lo demás del texto.

La remisión de estas fichas no 
se llevará a efecto hasta después 
de hechas las comprobaciones 
que se establecen en la norma dé- 
cimosegunda de esta Circular,

Séptima, Cuando el emigran
te no haya de hacer su salida de 
España embarcado, la ficha co
rrespondiente se enviará por co
rreo al Consulado de la demarca
ción donde el interesado haya de 
fijar su residencia.

Octava, Para la formaliza
ción de estas fichas, así como del 
pasaporte correspondiente, ha
brán de remitirse a la Inspección 

de Emigración, unidas a la soli
citud, cuatro fotografías del emi
grante, o entregarías éste perso
nalmente cuando solicite el pasa
porte sin intervención de la Al
caldía,

Novena, Al pie de la solicitud 
se anotará el número del pasa
porte expedido o, en su caso, su 
denegación o aplazamiento para 
subsanación de deficiencias.

Décima, El emigrante podrá 
enviar por sí propio la solicitud 
formalizada al Inspector de Emi
gración y recoger el pasaporte 
cuando se le dé aviso de su des
pacho, Del mismo modo podrá 
presentaría personalmente cuan
do resida o se encuentre acciden
talmente en población en que 
exista Inspección de Emigración,

Los pasaportes expedidos por 
las autoridades consulares espa
ñolas en el extranjero, que dentro 
de su plazo de validez presenten 
los emigrantes en las Inspeccio
nes de Emigración para regresar 
al país de origen, podrán ser re
validados por las Inspecciones a 
instancia de los interesados, pre
vias las comprobaciones oportu
nas o complemento de datos ne
cesarios.

En cuanto a la extensión de fi
chas, autorización de embarque 
y demás trámites se estará con 
respecto a estos pasaportes a todo 
cuanto se establece para los expe
didos por los Inspectores,

Undécima. Cuando se expida 
pasaporte por una Oficina de 
Emigración que radique-en lugar 
distinto a aquel por donde el 
emigrante haya de hacer su salida 
de España, se advertirá a éste 
que, salvo si sale por frontera 
terrestre, deberá presentar el pa
saporte en la Inspección de Emi
gración del puerto de embarque. 
En este caso, de las tres fichas 
que deben extenderse, una que
dará archivada en la oficina ex
pedidora y dos se remitirán al 
Inspector del puerto por donde el 
emigrante pretenda embarcar 
para que aquél, una vez hechas 
las anotaciones oportunas, pro
ceda a su envío al Cónsul de 
España y a la Inspección Ge
neral, Por la Inspección del puer
to de embarque se sacará una 
copia, sin fotografía, de dichas 
fichas, que quedará archivada en 
aquélla.

Duodécima, Para relacionar 
la actuación de los Inspectores 
en los embarques de emigrantes
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CONSENTIMIENTO

(Sello)
AD..................................  le fué otorgado permiso para

emigrar a............................................................. por su............................................ e/ dm.......
de ....................................  de193..., ante..................... (í).

El otorgante, Et....................................... ,

(1) El Juzgado municipal o cl Consulado donde resida el otorgante.

ACOMPAÑAN AL TITULAR

NOMRRES
NACIMIENTO

Pueblo Provincia Día Mes Año

(Sello)

El Encargado del Registro civil, g

Objeto dei viaje:..................... . ..................................................................................................

DOCUMENTOS ANEJOS

Resguardo núm....de ia Caja general de Depósitos, de...........................................   por 
pesetas......................  a.tos efectos estabiecidos en ia /ey de Deciutamiento.

Resguardo núm....de ia Caja generai de Depósitos, de......... ..................................  por 
pesetas...................... ,. en garantía de su pasaje de regreso.

Con freí to de trabajo forma iiza do en............... , visado por ei Cónsui de......................  
ei día.......de.........................de..Í95... 3aiario............................. ;. duración.........................

Carta de Hamada suscrita por............................................................................. . visada en
ei Consuiado de...................................................... ei día.........de....................... . de i93...

Otros documentos: ................................................................... .................................................

D...............................................'...............................   Aicaide, Presidente de ia junta
iocai de información de...............................................responde de ia exactitud de ios datos 
y circunstancias anteriores, y estima procedente ia expedición dei pasaporte soHcitado.

...................................................de................................deí93...

Señor ¡nspeefor de Emigtración de
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Anejo número 3

Pasaporte núm........... expedido el . de....................................de............................................
a......................................  (.............................................. ), nacido el
de.......................................de 1........... en ....................... .....................(.............................................),
estado......................................., profesión :.................................   , instrucción, domiciliado
en............................................ (.........................................), para dirigirse a ........................ ............
Esposa D.^........................................................ nacida el.......de.......................................
del............ en.............  (..........    .

Hijos - Nietos - Sobrinos - Huérfanos - Lugar y fecha de nacimiento:

Contrato de trabajo \ 
\ bisado por el Cónsul de.....................el.........de..................................... de 193...

Carta de llamada J
Pesguardo de la Caja de Depósitos núm........ ........ por pesetas .   .......................................... . ......................................................
Observaciones sobre estos documentos:...................................................................... ..........................................................................
Embarcó el . .... de..................................de 193... en el vapor.................................................con billete de............................
Pepatriación................................................................................................................................................................ ...............................
Vicisitudes posteriores: ...................................................................................... ............ . .......... .............................................................

Anejo número 4

Población: ........   Provincia ................................. ............... ...............

(Set/o de Ja A/ca/dia.)

Eirmas autógrafas de:

El Alcalde, Presidente de la Junta local de Información de Emigrantes,

El primer Teniente de Alcalde,

El Vicepresidente de la Junta,
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